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CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

20th FINA World Championships Fukuoka 2022 
FUKUOKA – JAPON 

 
14 AL 30 DE JULIO DE 2023 

 

1.- Criterios selectivos de la organización:  

• Son elegibles nadadores y nadadoras en categoría ABSOLUTA, con edad mínima: 

o Damas: 14 años (cumplidos al 31 de diciembre de 2023) 

o Varones 15 años (cumplidos al 31 de diciembre de 2023) 

• Excepto nadadores o nadadoras de menos edad que alcancen marcas mínimas de 

clasificación. (REGLA FINA BL 9.3.6) 

2.- Fechas Claves 

• Obtención de Marcas Mínimas: 

o 01 marzo de 2022 al 11 de junio de 2023 

▪ Eventos continentales 2022-2023 

▪ Competiciones Internacionales dentro el periodo avalados por FINA. 

▪ Competiciones Nacionales dentro el periodo avalados por FINA. 

• Ranking Nacional Absoluto: 

o 01 de octubre de 2022 al 08 de abril de 2023 

▪ Eventos continentales dentro del periodo. 

▪ Competiciones Internacionales dentro el periodo avalados por FINA. 

▪ Competiciones Nacionales dentro el periodo avalados por FINA. 

▪ Campeonatos Nacionales dentro el periodo únicamente en competencias en 

piscina de 50 metros. 

3.- Criterio de Selección de Nadadores. 

• Se incorporarán al Equipo Nacional directamente los nadadores y las nadadoras que consigan 

marcas mínimas de clasificación de FINA adjuntas en la tabla, marcas a realizar en eventos 

avalados por FINA necesariamente. 

• En caso que ningún nadador o nadadora alcance la marca mínima, se conformará la selección 

según mejor puntaje FINA en una prueba, no pudiendo ser tomada en cuenta la misma prueba 

por genero para la evaluación de puntos FINA (regla FINA BL 9.3.6.1 – inciso b). 

• En este caso de cumplir en punto anterior el Equipo Nacional estaría conformado por (regla 

FINA BL 9.3.6.2 – incisa a): 

o 2 damas 

o 2 varones 
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• Los nadadores y las nadadoras seleccionadas deberán nadar un máximo de dos pruebas en 

el evento y las pruebas de ambos nadadores deben ser diferentes, no pudiendo nadar el 

mismo estilo y distancia. 

• De acuerdo a memorándum FINA referente a subvención, documento que será la base de 

designación de cupos establecidos, considerando el orden de prioridad en base a puntos fina. 

 
4.- Criterios para la Selección de Entrenadores. 

• Sera nominado Entrenador del Equipo Nacional, al entrenador o entrenadora del nadador o 

nadadora, con el mejor puntaje FINA, tanto en damas y varones. 

5.- Marcas Mínimas de clasificación. 
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